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Seremi de Salud y 
Sernac refuerzan 
fiscalización 
por Halloween

alimentos y juguetes

Se inspeccionaron supermercados de Chillán para verificar el 
cumplimiento de las normas de etiquetado y seguridad establecidas 
en juguetes y las indicaciones sobre uso, consumo, rotulado y publicidad 
de los alimentos.
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L
a Seremi de Salud de la 
Región de Ñuble reforzó 
las fiscalizaciones previas 
a la celebración de Hallo-
ween. En esta ocasión, se 

inspeccionaron supermercados de 
la ciudad de Chillán, para verificar 
el cumplimiento de las normas de 
etiquetado y seguridad establecidas 
en juguetes y las indicaciones claras 
sobre uso, consumo, rotulado y pu-
blicidad de los alimentos.

La actividad fue liderada por 
equipos del Departamento de Acción 
Sanitaria y el Servicio Nacional del 
Consumidor. La seremi de Salud, 
Dra. Michelle de Arcas Orellana, 
aseguró que “es fundamental que los 
juguetes cuenten con un etiquetado 
adecuado en español, que incluya 
información clara sobre el nombre, 
país de origen, edad recomendada 
y posibles riesgos. Asimismo, suge-

rimos preferir alimentos sin sellos 
de advertencia, ya que indican la 
ausencia de agregados de sodio, 
azúcares o grasas saturadas durante 
su elaboración. Es importante pri-
vilegiar la alimentación saludable 
y evitar el consumo frecuente de 
productos con sellos de advertencia 
‘altos en’ o ultraprocesados, pues 
como sabemos, están asociado a 
diversas patologías como obesidad, 
enfermedades cardiovasculares, 
dislipidemia, síndrome metabólico, 
enfermedades respiratorias, cáncer 
e hipertensión, entre otras”.

El director del Sernac en Ñuble, 
Félix Mercado Berríos, hizo un 
llamado a la comunidad para prio-
rizar la seguridad en el consumo: 
“Estaremos monitoreando que toda 
la información sea veraz y que los 
productos cumplan con los requisitos 
de advertencia necesarios. Comprar 
en el comercio formal es la única ma-
nera de asegurar nuestro derecho a la 
garantía legal y a presentar reclamos 
en caso de ser necesario”.

Los supermercados o locales que 
no cumplen con las normas de se-
guridad y etiquetado establecidos 
por la Seremi de Salud y el Sernac 
pueden enfrentar medidas sani-
tarias, como multas económicas, 
retiro de productos del mercado, 
prohibición de funcionamiento en 
algunos casos, y responsabilidad 
legal y garantías.

Aumenta 
en un 9,3% 
la cantidad 
de personas 
atendidas en 
programas de 
salud mental
En lo que va del año 2024, se han registrado 27.968 
personas bajo control en los programas de salud 
mental en la región, un 9,3% más que el 2023. Esta 
cifra, en el contexto de la conmemoración del Mes 
de la Salud Mental, adquiere gran relevancia y ha 
motivado el fortalecimiento de las estrategias en el 
territorio para reducir las brechas de acceso a las 
prestaciones.
Este aumento de consultas no se debe exclusivamente 
a que en Ñuble existan más personas que desarrollen 
estas patologías, sino también responde a que se ha 
ampliado la cartera de prestaciones, lo que permite 
incrementar las atenciones que se otorgan.
La directora del Servicio de Salud Ñuble (SSÑ), Eliza-
beth Abarca Triviño, destacó: “En los últimos años, 
la red pública de salud se ha fortalecido con centros 
especializados para adultos e infanto-adolescentes, la 
implementación de hogares protegidos y hospitales 
de día, además de la apertura de nuevos Centros Co-
munitarios de Salud Mental (Cosam), como es el caso 
de Coihueco e Itata. Nos estamos haciendo cargo de 
la salud mental de las personas, ya que, al igual que 
para el Gobierno de Chile y el Ministerio de Salud, para 
nosotros como institución es una prioridad”.
“Este mes destacamos las acciones realizadas en 
los distintos dispositivos de atención a través de los 
programas de salud mental, cuyos equipos de pro-
fesionales están preparados para brindar atención. 
Por ello, también reforzamos el llamado a prestar 
atención a quienes presentan cambios negativos en 
su estado de ánimo, sin una explicación clara o que 
persisten en el tiempo”, agregó la directiva.

AVISO
CORTE CALLE

Se informa Calle DIEGO PORTALES cerrada, entre 
CHORRILLOS y AV. ARGENTINA, por trabajos de 
Urbanización.
Tomar hacia el Poniente por calle MANUEL MONTT,
la que será Unidireccional.
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